
Certifcacióñ delAcuerdo por el que se ratif¡ca el proyecto de diclamen de Pensión por

lrrez a favor del C Vicente Pérez Hemández, emilido por la Dúecaióñ de Recursos
Humáhos de la Secretaria de Adrñrnrslraoón del Municipio de Coregidora

El suscr¡to, ciudadano, Lic. Eduardo Rafael Montoya Eolaños, Secretar¡o del Ayuntamiento, en uso de las facultades que
me confiere el articulo 28 fracc¡ones I y lV del Reglamento Orgán¡co Munic¡pal de Corregidora, Querétaro, hago constar, y

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 13 (trece) de noviembre de 2025 (dos mil veinticinco), el H. Ayuntamiento
de Corregidora, Qro., aprobó el "Acuerdo por el que se rat¡fica el proyecto de d¡ctamen de Pens¡ón por vejez a favor
del C- Vicente Pérez Hernández, em¡tido por la D¡rección de Recursos Humanos de la Secretaría de Administración
del Munic¡pio de Correg¡dora," el cual se transcr¡be telitualmente a continuación:

Con fundamento en lo dispuesto por los a(iculos I ", 5', J 15 fracc¡ones I y ll, 123 pr¡mer párrafo de la Constituc¡ón
Politica de los Estados Un¡dos Mex¡canos; articulo I de la Ley Federal del Trabajo; 35 de la Constituc¡ón Politica
del Estado Libre y Soberano de Querétaro;18 de la
2, 3 y 30 fracción XXXV|ll de Ia Ley Orgánica
128, 129, 130, 132 B¡s fracción lV, 141, 147
05 de marzo de 2021 de la Ley de los Tra
72 y 73 fracciones Vll, Vlll y lX del Regla
cláusula 27 del Conven¡o General de Tra
Municipio de Corregidora y el Municip¡o
articulos 37, 44, 46, 47,50, 5l fracción lll,
lnter¡or del Ayuntamiento de Corregidora, Q
el Acuerdo por el que se rat¡fica el proye
Hernández, emitido por la D¡rección de
Munic¡p¡o de Corregidora.

I Manejo de los Recursos del Estado de Querétaro,
o de Querétaro, 10, 36, 126 tercer páfiafo, 127 ,

rimero y Tercero de los Transitor¡os de fecha
uerétaro, en relac¡ón con los numerales 71,

Corregidora, Qro., en correlación con la
to Unico de Trabajadores al Serv¡c¡o del
ciones ll y XXX|ll, 35 numerales 2 y 20,

59 fracción l, 60 fracción I del Reglamento
ste H. Cuerpo Colegiado conocer y resolver

ns¡ón por vejez a favor del C. Vicente Pérez
hos de la Secretaría de Adm¡nistración del
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CONSIOERANDO

Primero. El presente acuerdo se encuentra alineado conforme a la perspectiva de los Derechos humanos,
entendiéndose como tal, que toda politrca púbhca deberá considerar como hilos conductores, Ios pr¡ncipales
valores que emanan de la declaración universal y de toüos los textos declarativos y convencionales, como lo son
el princip¡o de la dignidad, el pr¡ncipio de no discriminación, así como el pr¡ncipao de la sociedad democrát¡ca, lo
que se traduce en una mejor gobernanza.

Lo anterior en observancia al artículo 1' párrafo primerd y tercero de la Const¡tución Política de los Estados Unidos
Mex¡canos, así como del artículo 2 g*rafo primero, teicero y catorceavo de la Constituc¡ón Política del Estado
L¡bre y Soberano de Querétaro, en el que además se hice alusión a los derechos humanos, asÍ como la obligac¡ón
que tiene el Estado de garantiza el respeto y proteccióh a la persona y a los derechos humanos.

Segundo. Entre los derechos humanos consagradbs en la Constitución Polft¡ca de los Estados Unidos
Mex¡canos, se contempla el derecho al trabajo, especlf¡camente en los artículos 5'párrafo primero y 123 pár¡alo
pr¡mero del mencionado ordenam¡ento legal, de los qúe se desprende lo siguiente:

"Atttculo 50. A n¡nguna persona podrá ¡mped¡rse que ie ded¡que a la profes¡ón, ¡ndustr¡a, comercio o trabajo que
le acomode, s¡endo lícitos. El ejerc¡c¡o de esta libeñad sólo podrá vedarse por determ¡nac¡ón jud¡c¡al, cuando se
ataquen los derechos de tercero, o por resolución gubernativa, d¡ctada en los términos que marque la ley, cuando
se ofendan los derechos de la sociedad. Nadie puede ser privado del producto de su trabajo, s¡no por resoluc¡ón
judtcial.

Ánrcun tZS. Toda persona t¡ene derecho al trabajo digno y soc¡almente útit; at efecto, se promoverán la creac¡ón
de empleos y la organ¡zac¡ón social de trabajo, confórme a la ley.

" (sic)

Tercero. En el articulo 8 de la Ley Federal del Trabajo y el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de
Querétaro, se deflne al "trabajador" como /a persona física que presta a otra, fis¡ca o moral, un trabajo personal
subordinado.
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"Miembros del H. Ayuntamiento de Correg¡dora, Querétaro:



Cerl¡fcación delAcuerdo porelque se ratrfca elproyecto de dictamen de Peñsrón por
vej€z a favor del C. Vrcente Pérez Hernández, emrtido por la Dirección de Recurso§
Humáños de la Secretaría de Admrnrstracrón del Mun¡clplo de Corregrdora

Y por "trabaio" toda act¡vidad humana, intelectual o mater¡al, independientemente del grado de preparación
técnica requerido por cada profesión u oficio.

Por lo tanto "Trabajador" es toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros,
en virtud del nombramiento que le fuere expedidb, por el servidor público facultado legalmente para hacerlo, o
por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio de¡ Estado.

Cuarto. En relación con lo señaladd en el considerando primero del presente ¡nstrumento, referente a la
obl¡gac¡ón que t¡enen las autoridades para proteger y garant¡zar el derecho al trabajo, por lo que concierne al
Municip¡o, es necesar¡o considerar lo establecido en el artículo 115 fracción I párrafo primero, fracción ll párrafo
primero y segundo, de la Constitución Politica de los Estados Un¡dos Mexicanos, que a la letra versa lo siguiente:

"Aftículo 115. Los estados adoptarán, para su rég¡pen interior, la forma de gobierno republ¡cano, representat¡vo,
democrático, laico y popular, teniendo como base de su dtvisión territorial y de su organ¡zación polit¡ca y
adm¡n¡strat¡va, el mun¡c¡p¡o l¡bre, conforine a /as Dases s/gulentesl

l. Cada Municipio será gobernado por in Ayuntam¡ento de elección popular d¡recta, ¡ntegrado por un P
o Pres¡denta Municipal y el número de reg¡dur¡as y s¡ndicaturas que la ley determ¡ne, de conform¡dad
pr¡nc¡p¡o de paridad. La competenc¡a que esta Const¡tuc¡ón olorga al gobierno mun¡c¡pal se ejercerá
Ayuntam¡ento de manera exclus¡va y no habrá autor¡dad ¡ntermed¡a alguna entre éste y el gob¡erno del E.

el
a

ll. Los munic¡pios estarán investidos de personal¡dad juríd¡ca y manejarán su patr¡monio conforme a la le

Los ayuntam¡entos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en mater¡a mun¡c¡pal que
exped¡r las leg¡slaturas de /os Estados, /os bpndos de policla y gob¡erno, los reglamentos, c¡rculares

En relación a lo anter¡or, la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Ouerétaro, en el artículo 35,
refiere "El Mun¡c¡pio Libre constituye la base de la d¡v¡s¡ón terr¡torial y de la organ¡zac¡ón politica y adm¡n¡strat¡va
del Estado de Q¿rerélaro. " (Sic)

Quinto. Ahora bien, la Ley para el Mane.¡o de los Recursos del Estado de Querétaro, en el artículo 18 facción ll
dispone que, "en materia de remuneraciones para los servidores públicos, no se concederán, ni cubrirán,
jubilac¡ones, pens¡ones o haberes de retiro, ni liquidaciones por servic¡os prestados, como tampoco préstamos o
créditos, s¡n que éstos se encuentren asignados por la ley, contrato o cond¡ciones generales de trabajo. Estos
conceptos no formarán parte de la remuneración.

Sexto. Sumado a lo anterior, los artículo 27 y 30 de la ley Orgán¡ca Municipal del Estado de Querétaro, refieren
que, los Ayuntamientos son los órganos coleg¡ado de representación popular depositar¡o de la func¡ón pública
municipal cuyo propós¡to será el de reunir y atender las neces¡dades colect¡vas y soc¡ales dentro de sus
respectivas jur¡sdicc¡ones; de igual forma se estable su competencia para e,iercer sus facultades ¡especto a
diversos asuntos, entre ellos los estipulados en el segundo párrafo de la fracc¡ón ll del artículo '1'15 de la
Constituc¡ón Polftica de los Estados Un¡dos Mexicános.

Séptimo. Por lo que respecta a la legislación del Estado de Querétaro en mater¡a laboral, y de las prestac¡ones
der¡vadas de la relación laboral, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, en los articulos 10 párrafo
pr¡mero y 36 establecen lo sigu¡ente:

"Añiculo 10. Son ¡rrenunc¡ables /os derechos que otorga la presente Ley y las demás laborales apl¡cables. En
caso de duda prevalecerá la ¡nterpretación más favorable al trabajador.
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disposlciones adm¡n¡strat¡vas de observancia general dentro de sus respecf,Vas./ur¡sd¡cc¡ones, que organ¡cen la
adm¡nistración pública mun¡c¡pal, regulen las matér¡as, procedimientos, func¡ones y serv¡c¡os públicos de su
competenc¡a y aseguren la pa¡l¡c¡pac¡ón c¡udadana y vecinal.

." (s¡c)



Cenificációñ delAcuerdo porelque se ratiflca elproyecto de diclamen de Pensión por
velez a tavor del C Vrcente Pérez Hernáñdez emitido por la Drrección de Recursos
Humanos d(Fa Secretaría de Adminislración del l¡unicip¡o de Coregidora

,
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En todo momento se deberán respetar los conven¡os laborales, en /os supuestos que favorezcan a los
trabajadores, tanto en sol¡c¡tudes de jubilaciones como de pensiones.

127. Todo trabajador que cumpla con los requisitos para obtener su jub¡lac¡ón o pens¡ón por vejez, así
enefic¡ar¡os que cumplan con /os regulsltos para-obtener la pens¡ón por mueñe, de acuerdo al orden
en el a¡llculo 144, podrán ¡n¡c¡ar su trámite anté la Of¡cialía Mayor o su equ¡valente del ente públ¡co
nda

de más de sels meses de servlclos, se considerará como año completo para los efectos del

128. La autor¡zac¡ón de la jub¡lac¡ón o pens¡ón de que se trate se em¡tirá, med¡ante d¡ctamen, por la
lia Mayor o su equ¡valente del ente público que conesponda, dentro del plazo a que hace referenc¡a la

fracción lll del a¡ficulo 132 B¡s de esta Ley, plazo en el cual el trabajador tendrá derecho a que se le s¡gan
cubriendo su salar¡o y demás prestac¡ones.

Aftículo 139. T¡enen derecho a la pens¡ón por vejez los trabajadores que hab¡endo cumpl¡do sesenfa años de
edad, se encuentren en los supuestos de años de servlclos prevlstos en el a¡7ículo 141.

Noveno. En relación a la pensión por ve.iez, y conforme a lo establecido en el artículo 130 de la Ley de los
Trabajadores del Estado de Querétaro, la autoridad competente para resolver sobre las sol¡c¡tudes de pens¡ón o
jubilación conforme a lo establecido en la Ley mencionada, será la Of¡cialía Mayor o su equivalente del ente
público que corresponda.

En el caso que nos ocupa, en el Mun¡cip¡o de Corregidora, Querétaro, será la Secretaría de Administración, qu¡en
resolverá sobre las solicitudes de pensión o jubilación, de conform¡dad con lo d¡spuesto en el artículo 71 del
Reglamento Orgánico Mun¡cipal de Corregidora, Querétaro

Para iniciar el trám¡te de otorgamiento de pensión o jubilación, la autor¡dad que resolverá sobre la petición de
pens¡ón o jubilación, deberá observar lo dispuesto en el artículo 132 Bis de la Ley de los Trabajadores del Estado
de Querétaro, que a letra versa lo s¡gu¡ente:

"AttÍculo 132 B¡s. Para efecto de garant¡zar la veracidad y transparenc¡a de la ¡nformac¡ón del trabajador que
sol¡c¡te, en térm¡nos de esta ley, su pensión o jubilación, se esfab/ece el Reg¡stro de Ant¡güedad Laboral, que
estará a cargo de la Ofic¡alÍa Mayor o equ¡valente de cada uno de los entes públicos y el cual contendrá, entre
otra ¡nformación, la relacionada con el sueldo, ant¡güedad y puesto, por cada ente público en el que haya laborado
el trabajador sol¡c¡tante.

láSecreláriadeAdminis,acióndelMUncipiodeb;fegidora

FI,

At'tículo 36. Para los efectos del pago de las prestac¡ones contenidas en esta Ley, como en los convenlos suscrltos
entre el Gobierno del Estado, Munic¡p¡os y srs smdicafos, se ent¡ende por salar¡o el sueldo presupuestal y los
quinquenios.

Octavo. Además de Ia remuneración, a consecuencia de la relac¡ón laboral, también se genera el derecho a la
pensión por veiez, y paa ello es necesario traer a colac¡ón lo establecido en los artículos 126 páÍafo primero y
tercerc, 127 , 128 pánafo primero, 139 y 140 de Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, de los cuales
se vierte de forma literal su contenido para una mejor referencia:

"Att¡culo 126. El derecho a la jub¡lación y a la pens¡ón por vejez o muefte, nace cuando el trabajador, el cónyuge,
sus hros, o a falta de éstos, concub¡na o concub¡no, se encuentren en /os supuestos consígnados en esta Ley y
sat¡sfagan /os requ,sltos que la m¡sma señala.

de ta jub¡lac¡ón.

Aftículo 140. Toda fracc¡ón de más de se¡s rneses de serulcros se cons¡derará como año completo para los efectos
del otorgamiento de la pens¡ón." (Sic)



Cerl¡llc¿cróñ delAcuerdo por el que se ratfca el proyecto de dictamen de Penslón por
vejez á favor del C Vicente Pérez Hernández emitido por la Dirección de Recursos
Humanos dc la Secrelaria de Adminislracrón del Municipio de Corregtdora.

Los t¡tulares de las of¡c¡alías mayores o equivalentes de los entes públ¡cos, estarán obligados a compañ¡r entre
s¡, la ¡nformac¡ón del Reg¡stro de Antigüedad Laboral a su cargo, y a exped¡r, bajo su más estr¡cta responsabil¡dad,
las constanc¡as que le sean sol¡c¡tados por los entes públicos.

Para dar in¡cio al trám¡te de otorgam¡ento de jubilación o pensión, se deberá cumpl¡r con el proced¡m¡ento
s¡guiente:

t. El trabajador deberá presentar su sol¡c¡tud de p,ensión o pbítación ante ta Oficialía
Mayor o su equ¡valente del ente público que corresponda, ante el cual realice su trámite. Para el caso de pensión
por muerle, la sol¡c¡tud se presentará por los benef¡c¡ar¡os, en el orden que señala el añículo 144 de esta Ley.

lll. lntegrado el exped¡ente, el titular de la Oficialia Mayor o su equivalente del ente públ¡co que corresponda, bajo
su absoluta responsab¡l¡dad, una vez comprobado que el trabajador cumple con todos /os requ¡srtos de esta

{!9para acceder a su pensión o jubilación, em¡t¡rá dictamen favorable, dentro de los d¡ez días háb¡les s¡gu¡ente
presentac¡ón de la sol¡c¡tud, el cual formaré pañe dél exped¡ente.

Para el caso de que el trabajador, o benef¡c¡ar¡os én caso de pens¡ón por muefte, no cumplan con los
para que se le conceda la jubilac¡ón o pens¡ón, la Oficialia Mayor o su equ¡valente del ente pú
corresponda, rechazará la sol¡c¡tud respect¡va. En este caso, se le not¡f¡cará al ¡nteresado el d¡ctamen

AYL

ut

b
lV. Prev¡o al d¡ctamen def¡n¡t¡vo, la Of¡c¡alía Mayor o su equivalente del ente públ¡co que corresponda, em¡t.
proyecto de d¡ctamen que contenga, con base en lá ¡nformación que cont¡ene el Reg¡stro de Ant¡güedad La
entre otra, como mín¡mo, el nombre deltrabajador, Su antigÍiedad, el salario base de la pens¡ón, los entes públ¡cos
y per¡odos en los cuales presló sus serv/bios. Estd proyecto deberá publicarse en la pág¡na de lnternet del ente
públ¡co de que se trate, por un periodo no menor acinco días naturales, a efecto de que cualqu¡er persona fis¡ca
o moral que tenga obseNacíones al m¡smo, por oscrito las haga del conoc¡miento de la mencionada Of¡c¡alia
Mayor o su equ¡valente del ente públ¡co que corresponda y se proceda a su anál¡s¡s correspond¡ente.

V. La Of¡c¡alía Mayor o su equ¡valente del ente públ¡co que corresponda, una vez real¡zado el estudio de las
observac¡ones a que se hace referencia en la fraéc¡ón anter¡or, o s¡ no hubo obsevaciones planteadas sobre el
proyecto de dictamen, em¡t¡rá eld¡ctamen def¡n¡t¡vo, fundado y mot¡vado, dentro del plazo señalado en la fracción
lll de este añiculo." (S¡c)

También el articulo'133 de la Ley estatal en coménto, establece que:

"Attículo 133. S¡ algun trabajador hub¡ere acumulado los años requer¡dos para obtener su jub¡lación o pens¡ón,
tendrá derecho a que se le otorgue, correspondiendo la obl¡gación de pago al últ¡mo ente público en elque prestó
sus serv/cros.

Para efectos del párrafo anter¡or, sólo se computarán los años de seryicio laborados en el ente público en el que
se tram¡te o sol¡c¡te la jub¡lac¡ón, siempre y cuándo se acred¡te que al menos el cincuenta por c¡ento del per¡odo
de ant¡gúedad que manifieste en su sol¡c¡tud¡ se haya laborado en dicho ente públ¡co. El Poder Ejecut¡vo del
Estado y sus organlsmos descentral¡zados se considerarán como el mismo ente públ¡co. No quedan
comprend¡dos entre d¡chos organismos de§central¡zados, la Comisión Estatal de Aguas n¡ la Un¡vers¡dad
Autónoma de Querétaro. (Ref. P. O. No. 92,,1o-Xll-15) Se declara la invalidez del afticulo 133, párrafo segundo
(sentencia publicada en La Sombra de AfteaEa el 7-lV-17, P. O. No. 21, mediante la que se resuelve la acción de
ínconstitucional¡dad 138/2015 promov¡da por d¡versos d¡putados ¡ntegrantes de la Quincuagés¡ma Octava
Legislatura del Congreso del Estado de Querétaro en contra de la Ley que reforma y adic¡ona d¡versas
dlsposiclones de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro publicada el 10 de d¡c¡embre de 2015,
periód¡co número 92)

Cerlilicac ón delAcuerdo porelquese ratrfca eLproyeclo de dictamende Penslón
la Secretaria deAdmin stración delMun crpo de Corregidora.-..--

por rete? a favor del C V.cente Pérez Fer€noe emilido por.a Drec¿io^ de R€cLrsos iunanos de _-;-
-------------A-ERMB/R-JECAJR-AM/aJE-MGFC :

ll. La Of¡c¡alia Mayor o su equivalente del ente i(tbl¡co que corresponda, deberá integrar el exped¡ente con la
solic¡tud y demás documentac¡ón con que cuente en sus arch¡vos, y en el Registro de Ant¡güedad Laboral,
relacionada con d¡cho trabajador.



Celúcación del Acuerdo por elque se ratifica el proyeclo de d¡ctamen de Pensión por
vete? a favo. del C V,ceñte Perez Hernández em,ltdo por la Dtreccrón de Recursos
ñjumanos de la Secrelari¿ de Aom'nrslracrón del Munloplo de Coregdora

Los trabajadores no están obligados a tramitar su pens¡ón o jubilac¡ón, aun hab¡endo cumpl¡do con los requ¡s¡tos
establecidos en la presente Ley, por lo que podrán segu¡r prestando sus servlc,os hasta en tanto decidan real¡zar
el trám¡te en forma voluntaia." (S¡c)

El tiempo que dure el trámite de autorizac¡ón de la jubilac¡ón o pensión por vejez no se computará para efectos
de antigüedad del trabajador, ello de conformidad con lo establec¡do en el artículo 129 dela Ley en comento.

Déc¡mo. De conformidad con lo establecido en el articulo '141 de Ley de los Trabajadores del Estado de
Querétaro, el monto de la pensión por vejez se calculará aplicando al promedio de la cant¡dad percib¡da como
sueldo en los cinco últ¡mos años anteriores a la feche que ésta se conceda, los porcenta.ies que espec¡f¡ca Ia tabla
siguiente: (Ref. P. O. No.92,'1o-Xll-15)

l. '15 a l9 años de serv¡c¡os 50%; (Adición P. O. No. 50, 18-Vl-18)
ll. 20 años de serv¡cios 53%, (Ref. P. O. No.50, 1&Vl-18)
lll. 21 años de servicios 55%i (Ref. P. O. No. 50, 18-VI-18)

22 años de servic¡os 60%i (Ref. P. O. No.,50, 18-Vl-18)
.:¡¡*r\& os de serv¡c¡os 65%; (Ref. P. O. No. 50, 18-Vl-18)

s de servicios 70% i(Ref. P. O. No.50, 18-Vl-18)
de servic¡os 75%, (Ref. P. O. No. 50, 18-Vl-18)
de servic¡os 80%; (Ref. P. O. No. 50,' 1 8-Vl-18)
e servicios 85%; (Ref. P. O. No. 50, 18-Vl-18)7añ S

d servicios 90%; o (Ref. P. O. No. 50, 18-Vl-18)
e servicios 95%. (Ref. P. O. No. 50, 118-Vl-18)

24-]rt¡,
C Itar lo establecido en el articulo 142 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, que la

ón mensual por vejez en ningún caso podrá ser inferior al salar¡o mínimo vigente que corresponda
en el momento de otorgar la pensión, n¡ super¡or a quin¡entas setenta y cinco veces el valor diario de la
Unidad de Med¡da y Actual¡zación

A los trabajadores que perciban una remuneración superior al salario mín¡mo, la pens¡ón que se les otorgue no
excederá del 95 por c¡ento de su sueldo.

Aunado a lo anterior y de manera armónica la cláusula '14 del Convenio General del Trabajo, suscr¡to entre el
Municipio de Corregidora, Ouerétaro y el Sindicato Único de Trabajadores al Serv¡c¡o del Municipio de
Corregidora, de fecha 04 de diciembre del 2023, se refiere a la pens¡ón por vejez en términos de lo dispuesto por
el artÍculo 142 pr¡mer y segundo párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.

Déc¡mo primero. Además de lo establecido en el artículo 132 Bis de las Ley de los Trábajadores del Estado de
Querétaro, también se deberá cumplir con Io señalado en el artículo 147 del ordenamiento legal en comento, el
cual señala lo siguiente:

"A¡liculo 147. Cuando se reúnan los requis¡tos para obtener los derechos de la jubilac¡ón, pensión por vejez o
pens¡ón por mue¡le, para in¡c¡ar los trám¡tes correspond¡entes la Of¡c¡al¡a Mayor o equivalente del ente públ¡co
que corresponda, deberá integrar el expediente con los s¡guientes documentos:

L Jubilac¡ón y pens¡ón por vejez:

a) Constanc¡a de ant¡güedad y de rngreso.s, expedida por el Titular det área encargada de Recursos Humanos u
órgano adm¡nistrativo equ¡valente señalañdo lo s¡gu¡ente:

1. Nombre del trabajador:
2. Fecha de ¡n¡cio y terminación del servic¡o:
3. Empleo, cargo o com¡s¡ón;
4. Sueldo mensual,
5 Qu¡nquenio mensual; y
6. Cant¡dad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pens¡ón o jub¡lac¡ón del trabajador.

-
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Cenúcación delAcuerdo porelque se ralrfca elproyecto de dictamen de Pensún por
veiez a favor del C. V¡cenle Pérez Hernández emrtrdo por ¡a Dirección de Recursos
Humanos de la SecrelarÍa de Adm¡nrstrec¡ón del Municrpro de Correg¡dora

ro

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante?l Tr¡bunal de Conciliac¡ón y Arbitraje, s¡empre que el m¡amo no
reconozca derechos no adqu¡r¡dos. i

b) Sol¡citud por escr¡to de jub¡lac¡ón o pens¡ón por vejez del trabajador, d¡r¡g¡da al t¡tular de la ent¡dad
correspondiente; (Ret. P.O. No. 20, 5-11b2021) 'l

c) Dos últ¡mos rec¡bos de pago del trahajador,

d) Acta de nac¡m¡ento, la cual deberá.co¡nc¡dir con fodos /os documentos que se anexan dentro del exped¡ente,
sin que el hecho de no co¡ncid¡r sea not¡vo para negar el derecho de la obtenc¡ón de la jub¡lación o pens¡ón;

e) Dos fotografias tamaño credencial;

D Cop¡a ceft¡ficada de la ¡dent¡f¡cación oficiali' (Sic)

Décimo segundo. En fecha 22 de octubre delzl2s,se ingresó en la Secretaria de Ayuntam¡ento del Mun¡cip¡o
de Corregidora, Qro., el of¡cio No. DRH/1378/2025, signado porel L¡c. José Francisco Pérez Uribe, en su carácter
de Director de Recursos Humanos de éste Mun¡c¡p¡o, que en su parte conducente literalmente señala Io s¡g uten

"En atenc¡ón a la sol¡c¡tud del trám¡te de pens¡ón por ve¡ez hecha por el C. VtcENrE PÉREZ HERNÁ

presfa sus seryic¡o s como Jefe del Area de Reclutamiento del Servic¡o M¡t¡tar Nac¡onal y de acuerdo a lo d to
en los aft¡culos 126 tercer párrafo, 127, 128, 129, 130, 132 Bis fracción lV, 147 fracc¡ón l, 148 párrafo
Tercero de los Transitorios de fecha 05 de marzo de 2021 de la Ley de los Trabajadores del Estado de

roy

{¡ll

en relación con los numerales 71, 72 y 73. fracc¡ones Vll, Vlll y lX del Reglamento Orgán¡co Mun de
Correg¡dora, Qro., en correlac¡ón con la cláusula 27 del Convenio General de Trabajo f¡rmado entre el S
Único de Trabajadores al Serv¡c¡o det Mun¡c¡p¡o de Correg¡dora y el Mun¡c¡p¡o de Correg¡dora, anexo al p
el Proyecto de Dictamen que corresponde¡ sol¡c¡tándole de la manera más atenta que tenga a b¡en prese
para la validación y/o rat¡f¡cac¡ón del H. Ayuntam¡ento del Mun¡c¡p¡o de Coneg¡dora, Querétaro la presente
sohcitud a la que anexo:

1. Sol¡c¡tud de pens¡ón por vejez suscrita por Vícente Pérez Hernández.
2. Constanc¡a de ant¡gúedad e ingresos em¡t¡da por el Munic¡pio de Correg¡dora.
3. Dos rec¡bos de pago de nóm¡na.
1. Copia simpe de Acta de Nacimiento.
5. Cop¡a ceft¡f¡cada de ¡dentificación oficial.
6. Dos fotograflas tamaño credenc¡dl,
7. Cop¡a s¡mple de comprobante de domicil¡o.
8. Cop¡a cert¡ficada de la cláusula 27 del Convenio General de Trabajo f¡rmado entre el Mun¡c¡p¡o de
Correg¡dora y el S¡nd¡cato Un¡co de Trabajadores al Sev¡c¡o de este Municipio.
9, Reg¡stro de Antigüedad Laboral.
10. Dictamen favorable de acuerdo a lo que d¡spone el aftículo 132 B¡s de la Ley de los Trabajadores del
Estado de Querétaro.
11. Oficio de suficiencia presupuestal." (sic)

Déc¡mo tercero. Ahora b¡en, del contenido del Proyecto de D¡ctamen que se rematió con el oficio número
DRH11378l2O25 refer¡do en el cons¡derado déc¡mo segundo, se desprende Io sigu¡ente:

PROYECTO DE DICTAMEN

le sdelr¡¿ ds Adrinisfelh dd Mún¡cle¡o de coíeT .-,A.ERMB/R JECA/R.AMA/E.MGFC

I

De acuerdo a lo d¡spuesto en los añbulos 132 Bis fracción lV, 148 y Tercero de /os [ansltorios de fecha 05 de
mano de 2021 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, asÍ como de los numerales 71, 72 y 73
del Reglamento Orgán¡co Mun¡c¡palde Conegidora, la D¡recc¡ón de Recursos Humanos adscr¡ta a la Secretarla
de Admin¡strac¡ón hace constar lo siguiente:

Que de acuerdo a las documentales presentadas por el C. Wcente Pérez Hernández, actualmente cuenta con
una edad de 66 años de edad y laboró para el Mun¡c¡pio de Corregidora del 06 de marzo de 2003 a la fecha, por

6
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Certrfcac¡ón delAcuerdo porelque se ralifica elproyeclo de diclamen de Pensión por
veJe¡ a favor del C Vrcenle Pérez Hernández, em'lrdo por lá Diección de Recursos
Hurf,¿hos de la Secretaria de Adm.n straoóñ del Müñrcrpo de Coregrdora

lo que de acuerdo a lo d¡spuesto en el a¡lículo 129 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, la
ant¡güedad genercda por V¡cente Pérez Hernández al día de la presentac¡ón de su sol¡c¡tud, esto es, el 10 de
octubre de 2025. es de 22 años.07 meses v 04 dtas.'

Bajo ese contexto, y considerando la disposic¡ón contén¡da en el aftículo 140 de la Ley de tos Trabajadores del
Estado de Querétaro de apl¡cación supletor¡a, que señala que toda fracc¡ón de rnás de se¡s meses de sery¿clos
se cons¡derará como año completo para los efectos 'del otorgamiento de la pens¡ón, la ant¡gúedad que debe
tomarse en cuenta para determ¡nar el porcentaje que t¡ene derecho a recibir Vicente Pérez Hernández por
concepto de pensión por vejez es de 23 años de se¡9icio.

Derivado de lo anter¡or y de acuerdo a lo d¡spuesto e¡l los numerales 126 tercer párrafo y 147 fraccíón I de la Ley
de los Trabajadores del Estado de Querétaro, en relac¡ón con la cláusula 27 del Conven¡o General de Trabajo
f¡rmado entre el S¡nd¡cato Un¡co de Trabajadores al Servic¡o del Munic¡p¡o de Correg¡dora y el Munic¡p¡o de
Corregidora, V¡cente Pérez Hernández reúne los requ¡sitos para obtener su derecho a una pens¡ón por veiez.

En v¡rlud de lo anter¡or, hago de su conoc¡m¡ento que Vicente Pérez Hernández presta sus serv¡c¡os como Jefe
del Area de Reclutam¡ento del Seru¡c¡o M¡l¡tar Nac¡onal adscr¡to a la Secretaria del Ayuntam¡ento, perc¡biendo por

un salario mensual bruto de $16,573.80 (DtEctsÉts MtL eutNtENTos sErENrA y rFEs pEsos 80/100 M.N.),

.00 (MtL cuATRoctEN¡os pEsos 001100 M.N.) de 04 quinquenios, por lo que de acuerdo a lo d¡spuesto
les 126 párrafo tercero y 141 fracc¡ón V de la Ley Burocrát¡ca Estatal en correlac¡ón con la cláusula

nio General que rige las relac¡ones laborales del Mun¡c¡p¡o de Coffegidora y sus trabajadores, el
ta debeñ pagarse por concepto de pens¡ón por vejez a Vicente Pérez Hernández corresponde al

y ctNco PoR ctENfo) de su último sueldo y quinquenios mensuales, s¡endo el ¡mpofte a que
a perc¡bir Vicente Pérez Hernández como pens¡ón por vejez la cant¡dad que a contínuac¡ón se

Por lo antes expuesfo, la D¡recc¡ón de Recursos Humanos de la Secretaria de Adm¡n¡strac¡ón del Mun¡c¡pio de
Coneg¡don, Querétaro, con base al anál¡s¡s efectuado exp¡de el presente Proyecto de Dictamen, en el que
manif¡esta que resulta procedente la sol¡c¡tud planteada por Vicente Pérez Hernández." (s¡c)

Déc¡mo cuarto. Que de la rev¡sión y análisis'de los documentos que ¡ntegran el expediente remitido por la

Direcc¡ón de Recursos Humanos adscrita a la Secretaría de Admin¡stración respecto del trám¡te sol¡citado por el
C. Vicente Pérez Hernández, y con fundamento en lo dispuesto por el artÍculo 147 fracción l, incisos a) al f), de
la Ley de los Traba.iadores del Estado de Querétaro, se desprende lo siguiente:

l. Jubilación y pensión por vejez

a) Constancia laboral.

! Que según Constancia laboral exped¡da por el Lic. José Francisco Pérez Uribe, Director de Recursos
Humanos del Municip¡o de Corregidora, Qro., de fecha 14 de agosto de\2025, señala literalmente lo siguiente:

"Por medio de la presente hago constar que el C. V¡cente Pérez Hernández, labora en este Mun¡c¡p¡o de
Correg¡dora, Querétaro, desde el 06 de marzo del 2003 a la fecha, desempeñando actualmente el puesto de Jefe
de Area de Reclutam¡ento del Serv¡c¡o Militar Nacional, adscita a la SecretarÍa del Ayuntam¡ento.

Perc¡be un ¡ngreso mensual bruto de $16,573.80 (diec¡séis m¡l qu¡n¡entos setenta y fres pesos 80/100 M.N.) más
$1,400.00 (m¡l cuatrocien¿os pesos 00/100 M.N.) por concepto de cuatro qu¡nquenios." (S¡c)

$16.573.80
$ 1 ,400.00

Sueldo bruto
Qu¡nquen¡o (04)

$17,973.80TOTAL

Cedificac,on der ¡aueft,o por el oue se raL{ca el p¡oyecto oe orcteryh d€ Pens,on por vqer a lalor de, C vicene P€rez Hemáde:. emúdo oo. la Drrecc on o€ Recg.sos

la Secrclana oe Adm'nrslracón del MJn,opo de Coreqdo,a ..-.-+-.---.... .......-..--- ----A-ERMB/R.JECfuR-aMAiE.},fC
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Cerlilcacrón delAcuerdo por el que se ratrfca el proyecto de diclámeñ d€ Peñsión por
vÉjez á lavor del C Vicente Pérez Hernáñdez, emitrdo por la Oireccióñ de Recursos
Huma¡os de la Secrelaria de Adm¡nislración del Mun¡cip¡o de Coreordora

b.) Solic¡tud por escrito de pens¡ón por vejez, firmada por el C. Vicente Pérez Hernández, con sello de recibo
de la Secretaría de Adm¡n¡strac¡ón, de fecha 10 de octubre del 2025, en el que solicita iniciar el trámite de
Pensión por Vejez.

c) Recibos de pago correspond¡entes a los periodos del 01 al 30 de sept¡embre del 2025, cons¡stente en 2 recibos
con per¡odicidad de pago quincenal, con fol¡os 702002 y 704109.

d) Copiasimpledel Acta de Nacimiento número 101 1, Localidad LaCañada, Of¡cialÍa 01, Libro3, con fecha de
nacim¡ento del 27 de sept¡embre 1959, y fecha de reg¡stro de nacimiento el 3 de octubre de 1959, lugar de
nacim¡ento El Marques, Querétaro, y el mismo nombre que el consignado en los demás documentos que ¡ntegran
el expedrente.

e) Dos fotografías tamaño credencial del C. Vicente Pérez Hernández.

f) Copia cert¡f¡cada de la ¡dent¡f¡cación of¡cial del proi.novente expedida por el lnst¡tuto Nacional Electoral, de
fecha 4 de agosto del 2025, pasada ante la fe de la Lic. Alej
número 60 de la demarcación notar¡al de Querétaro.

andrina Garcia Quiroz, T¡tular de la Notaria Públ¡ca

g) Comprobante de dom¡c¡l¡o cons¡stente en un recibo de cobro emit¡do por la Com¡s¡ón Estatal de Ag

As¡mismo, se tienen los sigulentes documentos:

. Cop¡a cert¡frcada de la cláusula 27 del Convenio GÉneral de
y el Srndicato Único de Trabajadores al Servrcio de este Municip

firmado entre el Municipio de gido
USULA27,- PENSIÓN POR

Trabajo.
io. CLA

el otorgam¡ento de una pensión pro vejez, se deberá.cumpl¡r con todos /os reguls itos señalados en la
Trabajadores del Estado de Querétaro, v¡gente a la fecha.de sol¡c¡tud del trabajador." (sic) ,Et

la Secret ie de Administ'eióo del l,tunicipb de CsrEgidora --- , ---- ----A-ERMB/R-JECA,/R-AMA,/E-IIGFCI

12. Dictamen favorable de acuerdo a lo quq d¡spone el artículo 126 tercer párrafo de la Ley de los
Trabajadores del Estado de Querétaro en correlación con la cláusula 27 del Conven¡o General de Trabajo de
fecha 04 de d¡c¡embrc 2023.

Décimo qu¡nto. Se cuenta con la confirmac¡ón de la suf¡c¡encia presupuestaria respectiva, de conformidad con
lo señalado en el oficio SIFlDEl744512025 de fecha 16 de octubre de\2025, s¡gnado por el C.P. Carlos Atberto
López Ramos, Director de Egresos de la Secreiaria de Tesoreria y Finanzai del Municipio de Corregidora,
Querétaro.

Décimo sexto. Por lo antes fundado y motivado.y de conformadad con lo dispuesto en los articulos 35 numeral 2
y 20, 44 y 48,50 y 53 del Reglamento lnter¡or del Ayuntamiento del Municip¡o de Corregidora, Qro., Ios mlembros
integrantes de las Com¡siones Un¡das de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Públ¡ca y Servic¡o C¡v¡l de Carrera, en
cumplimiento de sus funciones, procedieron a le valorac¡ón, análisis y discusión del presente asunto quedando
como ha sido plasmado en este instrumento, y determinaron llevar a cabo la aprobación del proyecto para someter
a considerac¡ón del H. Ayuntamiento para su aprobación el sigu¡ente:

PRIMERO. Se rat¡f¡ca el proyecto de d¡ctamen de pensión por vejez a otorgar en favor del C. V¡cente Pérez
Hernández, por la cant¡dad de §'11,682.97 (once m¡l seisc¡entos ochenta y dos pesos 97/100 M.N.) mensuales,
por concepto de Pensión por Vejez de conform¡dad con lo dispuesto en el cons¡derando décimo tercero del
presente Acuerdo.

SEGUNDO. Se instruye a la Dirección de Récursos Humanos adscr¡ta a la Secretaría de Administrac¡ón para que
efectué la publjcación en el portal de internst del Municipio de Corregidora el presente instrumento de conform¡dad
con lo estipulado en el artículo 132 bis de la Ley de ¡os Trabajadores del Estado de Querétaro.

li

ACUERDO

. Registro de Ant¡güedad Laboral.



Certúic¿cróñ delAcuerdo por elque se ratilica elprcyecto dedictamen de Pensión por
vejez a favor dei C Vraente Pérez Hernández, emitrdo por la Direccaón de Recursos
Humanos de la Secreteria.,e Administracióñ delM!¡nicrpio cle Corregidora

TERCERO. Se instruye al Secretario de Adm¡nistración a efectuar el dictamen def¡n¡t¡vo y en su momento a
efectuar la publicación en el periódico oficial "La Sombra de Arteaga", lo anterior con la flnalidad de dar
cumplim¡ento a lo estipulado en el artículo 150 de la mult¡citada ley, una vez realizado dicho acto informar a la
Secretaría de Ayuntamienlo.

,l

CUARTO. Se instruye a la D¡rección de Recursos Humanos de la Secretaria de Admin¡stración a efectuar las
acciones necesarias pa? @alizar el pago por concepto de finiquito y dar cumplimiento a lo rat¡ficado en el
presente instrumento.

PRIMERO. Publíquese el presenle Acuerdo por una sola ocasión en el órgano de difusión oficial del H.

Ayuntamiento, la Gaceta Mun¡c¡pal "La Pirámide", atendiendo que dicha publicación queda exenta de pago por
determinación delCuerpo Colegiado del l\/unicipio de Corregidora, en términos del articulo 102 de la Ley Orgánica
Munic¡pal del Estado de Querétaro en correlación al articulo 21 del Código F¡scal del Estado de Querétaro.

SqCqNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación en la sesión de cabildo.

TERbER§. Comuniquese el presente Acuerdo a la Secretaria de Administración, Secretaría de Tesoreria y
Finanzb& §ecretaría de Control y Evaluación todas del Mun¡c¡pio de Corregidora, Querétaro y al C. Vicente Pérez
HÉlrnández; a través de la Darecc¡ón de Recursos Humanos adscrita a la Secretaria de Admin¡stración. "

EL PUEBLITO CORREGIDORA, QRO., A LOS T1 (ONCE) DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL 2025 (DOS MIL
VEINTICINCO): COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA Y SERVICIO CIVIL DE
CARRERA; LIC. JOSUÉ DAVID GUERRERO TRÁPALA, PRESIDENTE MUNICIPAL.. RÚBRICA. C. ELIZABETH ANA
YELY OLVERA AGUILAR, REGIDORA MUNICIPAL. - RÚBRICA. MTRO. PEDRO LUIS MARTíNEZ PUENTE, REGIDOR
MUNICIPAL. RÚBRICA. LCDA. AZHAR MAYET MÉNDEZ ROORÍGUEZ, REGIDORA MUNICIPAL. - RÚBRICA. ARQ.
MARTíN EUGENIO URIBE AGUILAR, REGIOOR MUNICIPAL. _ RÚBRICA.---------

SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN, PARA LOS EFECTOS LEGALES Y/O ADMINISTRATIVOS A LOS QUE
HAYA LUGAR, EN EL PUEBLITO, CORREGIDORA, QRO., A LOS 13 (TRECE} D|AS DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2025
(DOS MrL VETNTTCTNCO)

\
N3

L MONTOYA BO AYUNIAHIF¡,.r.1

NTO DEL MUNICIPIO D

3

LIC. EOUAR
ETARIO OEL AY

-

TRANSITORIOS

,
I
I
a,
f

It

I
I


